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DOCUMENTO DE LICITACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO 
MARCO 202101AM0001, RELATIVO AL SUMINISTRO DE VACUNAS FRENTE A LA 
GRIPE ESTACIONAL, 2 LOTES PARA LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 
DE LA TEMPORADA 2022-2023 PARA LA COMUNIDAD DE MADRID.

De conformidad con lo previsto en la Cláusula 4.2.1 del PCAP del Acuerdo Marco, los
contratos basados se llevarán a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito en el
artículo 221.4 de la LCSP, de acuerdo con el siguiente Protocolo:

Plazo de ejecución: El plazo de duración de los contratos basados dará comienzo con su
formalización y concluirá con la finalización de la totalidad de las actividades que integran
la campaña de vacunación 2022-2023 (31 de enero de 2023), sin perjuicio de que pueda
ser modificada por motivos epidemiológicos.

Presupuesto máximo del contrato: El importe máximo estimado es de 19.016.400,00
euros, 4 % de IVA incluido, distribuido en los siguientes lotes y dosis:

LOTE VACUNA DOSIS
Precio

ofertado
sin IVA (€)

BASE
IMPONIBLE (€)

Precio
ofertado
con IVA

(€)

IVA (€) TOTAL

LOTE 1

Vacunas inactivadas
producidas a partir de virus
crecidos en huevos
embrionados, de virus
fraccionados o de antígenos de
superficie (H y N), o análogas,
de 15 microgramos de
hemaglutinina.

830.000 9,5 7.885.000,00 9,88 315.400,00 8.200.400,00 €

LOTE 3

Vacunas inactivadas
producidas a partir de virus

crecidos en huevos
embrionados, de virus

fraccionados o de antígenos de
superficie (H y N), o análogas,

de 15 microgramos de
hemaglutinina, con adyuvante
o análogas. (Tetravalente)

800.000 13,00 10.400.000,00 13,52 416.000,00 10.816.000,00 €

TOTAL 1.630.000 18.285.000,00 731.400,00 19.016.400,00 €

El suministro de vacunas se realizará durante el año 2022 con el siguiente detalle:

I. Lote 1

- El 80% de las dosis estimadas se entregará en origen:
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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• Primera entrega por el 50% de las 830.000 dosis estimadas que integran el
lote 1: 415.000 dosis.

• Segunda entrega por el 30% de las 830.000 dosis estimadas que integran el
lote 1: 249.000 dosis.
La primera entrega tendrá lugar entre el 3 y el 10 de octubre de 2022 o como
mínimo una semana antes del inicio de la campaña de vacunación. La
segunda entrega se efectuará una semana después de iniciada la campaña
de vacunación. En ambos casos se entiende que se trata de plazos máximos,
pudiendo ser anteriores a las fechas previstas y sin perjuicio de que puedan
ser modificados por motivos epidemiológicos.

- El resto de dosis se distribuirá a demanda del Servicio de Prevención.

II. Lote 3

- El 80% de las dosis estimadas se entregará en origen:

• Una entrega por el 80% de las 800.000 dosis estimadas que integran el lote
3: 640.000 dosis.

La entrega tendrá lugar entre el 3 y el 10 de octubre de 2022 o comomínimo
una semana antes del inicio de la campaña de vacunación. Se entiende que
se trata de plazos máximos, pudiendo ser anteriores a las fechas previstas y
sin perjuicio de que puedan ser modificados por motivos epidemiológicos.

- El resto de dosis se distribuirá a demanda del Servicio de Prevención.

La entrega en origen implica que la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid
adquiere la titularidad de las vacunas suministradas, quedando la mercancía identificada y
almacenada en las instalaciones del suministrador, que se responsabiliza en calidad de
depositario de asegurar y acreditar que su almacenamiento y conservación cumplan
estrictamente las condiciones previstas por la Ficha Técnica autorizada, así como de su
distribución a los puntos de vacunación en los términos expuestos posteriormente en este
documento.
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El suministro de las dosis a los centros de vacunación y cámara central de vacunas, tendrá
lugar a través de envíos efectuados a demanda del Servicio de Prevención. Se estima que
participen en el Programa de vacunación 890 centros.

Criterios de Adjudicación: De acuerdo con lo establecido en el punto 4.2.1 c) del PCAP del
Acuerdo los criterios de adjudicación deberán concretarse eligiendo uno o varios de los
previstos en el ANEXO IV, cuya ponderación será la que considere cada órgano de
contratación, si bien el precio en todo caso deberá ser criterio de adjudicación.

Se propone como criterio único de adjudicación para los lotes 1 y 3 el precio ofertado.

Garantía: 5% del presupuesto base de adjudicación, sin IVA, de conformidad con lo
establecido en el artículo 107 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.

Forma de pago: Los pagos se realizarán en función del número de dosis entregadas en
origen y distribuidas, previa recepción de conformidad así certificada por el Servicio de
Prevención, y de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 2 del Pliego de Prescripciones
Técnicas (PPT) del Acuerdo Marco.

En concordancia con lo regulado en la cláusula 2.11 del Pliego de Prescripciones Técnicas
del Acuerdo Marco, la empresa adjudicataria se compromete a aceptar la devolución, a
portes debidos, de los excedentes de vacuna hasta unmáximo del 10% del total de las dosis
adjudicadas.

Con carácter previo al envío de la factura deberá remitirse a la siguiente dirección de correo
electrónico: isp.prevencion@salud.madrid.org una hoja Excel resumen de las entregas
realizadas en el formato a determinar por el Director del Contrato, que deberá recoger los
datos de los albaranes de entrega y hacer referencia explícita a la factura correspondiente.

Igualmente, deberá presentarse junto con la factura, la documentación acreditativa de la
recepción del correo indicado en el párrafo anterior.

Entrega y Recogida: Las vacunas deberán ser entregadas en el lugar designado por el
Servicio de Prevención de la Dirección General de Salud Pública, siendo de aplicación lo
dispuesto en el artículo 300 de la LCSP sobre los gastos de entrega y recepción y lo previsto
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas del
Acuerdo Marco.

La entrega de las vacunas se realizará, una vez formalizados los contratos basados, a
demanda del Servicio de Prevención,mediante distribución directa por parte de la empresa
adjudicataria a los puntos de distribución y según cronograma previo que será puesto en
conocimiento de la empresa con plazo de antelación suficiente.
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Las entregas se realizarán de lunes a viernes, en días no festivos, en horario de 9 a 14 horas,
todo ello sin perjuicio de que las administraciones contratantes finalmente determinen
alguna excepción por fuerza mayor.

La recogida del excedente de vacunas establecido en la Cláusula 2.11 del PPT del Acuerdo
Marco se realizará por la empresa adjudicataria en los puntos designados por el Servicio de
Prevención.

Consulta a las empresas adjudicatarias del Acuerdo Marco: De conformidad con lo
dispuesto en el apartado IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Acuerdo
Marco se consultará por escrito a las empresas seleccionadas en cada lote, concediéndoles
un plazo máximo de 5 días naturales para la presentación de ofertas, desde que se les
notifique su invitación. Las ofertas se presentarán por escrito y su contenido será
confidencial hasta el momento fijado para su apertura.

Las empresas suministradoras adjudicatarias de los lotes 1 y 3 del Acuerdo Marco son:

• Para el Lote 1: SANOFI-AVENTIS, S.A, y MYLAN PHARMACEUTICALS, S.L. ambas
concurren con un precio unitario excluido el IVA de 9,5 euros

• Para el Lote 3: SEQIRUS SPAIN, S.L, cuyo precio unitario excluido el IVA es de 13,00
euros.
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